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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores en la Resolución de
11 de noviembre de 1996, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
convoca procedimiento de acreditación para el ejer-
cicio de la Dirección de los Centros Docentes Públi-
cos del ámbito de gestión de la Consejería (BOJA
núm. 137, de 28.11.96).

Advertidos errores en la Resolución de 11 de noviem-
bre de 1996, de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, publicada en el BOJA núm. 137, de 28
de noviembre de 1996, procede su rectificación de la forma
siguiente:

- En el punto 5.2 de la Base quinta (pág. 15.845):
Suprimir «Salvo lo establecido a continuación».

- En el Anexo II. Punto 3.2.a) donde dice «...equi-
pos...», debe decir «...equipos directivos...».

- En el Anexo II. Punto 3.2.d) (pág. 15.848): Añadir
«...educativas autonómicas o con la Universidad».

Sevilla, 4 de diciembre de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de Educación y Ciencia.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1996,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1883/96, interpuesto
por don Miguel López Gil, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Miguel López Gil, recurso
contencioso-administrativo núm. 1883/96, contra la Reso-
lución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 15 de julio de 1996, desestimatoria del Recurso Ordi-
nario interpuesto contra la Resolución de 26 de marzo
de 1996 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva, recaída en el expediente san-
cionador núm. 634/95, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1883/96.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de noviembre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las Ayudas Institucionales con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996, de la (antigua)
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, reguló la con-
vocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito
competencial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
para el ejercicio 1996 (BOJA núm. 22, de 15.2).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de Ayudas
Institucionales y resueltos expresamente los expedientes
administrativos incoados de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 8 a 14 de la citada Orden, esta Delegación
Provincial ha resuelto, en cumplimiento del artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 59, de 26.7), añadido por el artículo 26 de la Ley
7/1996 (BOJA núm. 88, de 1.8), hacer pública la relación
de subvenciones concedidas que figura como Anexo a la
presente Resolución, con indicación del programa y crédito
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

Córdoba, 28 de octubre de 1996.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.


